
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Pamplona, tres de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:   54-518-31-84-001-2021-00119-00 
Demandado:  JOSE RAMON CUELLAR SOTO  
Proceso:   CANCELACION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  

 
 

 

Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos contemplados en los 

Art.(s) 82 y 84 del C.G.P, se admitirá la demanda de la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de pamplona,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Cancelación de Registro Civil de 

Nacimiento promovida a través de apoderada judicial por el señor JOSE 

RAMON CUELLAR SOTO. 

 

SEGUNDO: Tramitar por el procedimiento de Jurisdicción Voluntaria que 

trata el artículo 579 del C.G.P. 

 

TERCERO: Téngase como pruebas los documentos allegados con la 

demanda, dándoles el valor que la ley les asigna. 

 

Óigase en declaración a los señores JOSE RAMON CUELLAR OCHOA e 

IRAIDES TORRES PARADA, cítense por intermedio de abogado del 

solicitante.  

 

CUARTO: Fíjese como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 579 del C.G.P.; el día 21 del mes septiembre de 2021, a la hora de 

8.00 am, en las que se practicaran la pruebas y se adoptará decisión de 

fondo. 

 

QUINTO: Requerir al apoderado del demandante para que, en el término de 

ejecutoria de este proveído, indique el canal electrónico de los testigos para 

la conexión virtual de la diligencia, en caso de no contar con los medios 



tecnológico deberá informarlo para recepcionar las declaraciones en sede 

judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Jueza, 
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